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ANEXO II

I CURSO DE ADMINISTRACION WINDOWS NT

Granada, 24 al 28 de noviembre de 1997

Apellidos y nombre: .......................................................
DNI núm.: ....................................................................
Domicilio para notificaciones: ........................................
C.P.: ........ Población ................. Provincia: .................
Teléfono de trabajo: ......................................................
E-MAIL: ........................................................................
Corporación: ................................................................
Vinculación con la misma: .............................................
Puesto de trabajo que desempeña: .................................
Grupo: A B C.
¿Es o ha sido funcionario con habilitación nacional? ........

Derechos de inscripción: 25.000 ptas.

Forma de pago:

1 En metálico en el CEMCI.
1 Giro Postal núm.: ................... Fecha: ...................
1 Cheque Nominativo-Banco: ....................................

Núm: ............................ Fecha: ............................

Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al
CEMCI para el registro informático de los datos personales
que, mediante la presente solicitud, se aportan.

En ........................ a ....... de ..................... de 1997.

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales
y de Cooperación Internacional. Granada.
(Rogamos cumplimenten, en mayúsculas, todos los datos).

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de septiembre de 1997, por la
que se regulan los ficheros automatizados de datos
de carácter personal, existentes en la Consejería.

La disposición adicional segunda de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal (LORTAD),
establece que, dentro del año siguiente a su entrada en
vigor, las Administraciones Públicas responsables de fiche-
ros de este carácter ya existentes deberán adoptar una
disposición reguladora de los mismos cuando carezcan
de regulación o adaptar la que existiera.

Por Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, se creó la Consejería
de Turismo y Deporte.

Por lo expuesto, en el ejercicio de las facultades que
me están conferidas y de conformidad con la disposición
adicional segunda de la LORTAD y el artículo 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Primero. Los ficheros automatizados con datos de
carácter personal de esta Consejería, que se regulan por
esta disposición, de conformidad con los artículos 7.5 y
18 de la LORTAD, son los que se relacionan en el Anexo
de esta Orden.

Segundo. Los responsables de los ficheros automa-
tizados de referencia adoptarán las medidas que resulten
necesarias para asegurar que los datos automatizados de
carácter personal existentes se usan para las finalidades
para las que fueron recogidos, que son las que se concretan
en esta Orden.

Tercero. Los afectados de los ficheros automatizados
mencionados pueden ejercitar su derecho de acceso, rec-
tificación y cancelación de datos, cuando proceda, ante
el Organo que para cada fichero automatizado se concreta
en esta Orden.

Cuarto. Los responsables de los ficheros automatiza-
dos advertirán expresamente a los cesionarios de datos
de carácter personal de su obligación de dedicarlos exclu-
sivamente a la finalidad para la que se ceden, de con-
formidad con el artículo 11.5 en relación con el 4.2 de
la LORTAD.

Quinto. Uno. La Consejería de Turismo y Deporte
podrá ceder los datos contenidos en los ficheros anexos
a esta Orden, con exclusión de los datos de identificación
personal contenidos en ellos, a los distintos Organismos
de las Administraciones Públicas con fines de estudios, pla-
nificación y estadística, especialmente al Instituto Andaluz
de Estadística, cuando así lo demande, para efectuar agre-
gaciones de datos que permitan mejorar la adecuación
de recursos existentes a las necesidades y mejorar el fun-
cionamiento de los servicios de la Administración.

Dos. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Esta-
dística de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo
con la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, los datos con-
tenidos en los ficheros anexos, cuando éste lo demande.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 1997

JOSE NUÑEZ CASTAIN
Consejero de Turismo y Deporte

A N E X O

Núm. 1 Fichero: Gestión de Anticipos de Caja.

1. Responsable: Secretaría General Técnica y las
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales.

2. Finalidad: Gestionar y ordenar los diferentes pagos,
tanto al personal interno como a terceros.

3. Usos: Realizar transferencias, controlar los libros
de registro y contabilidad.

4. Personal o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: El personal de la Consejería y los par-
ticulares que tengan algún tipo de relación económica con
la Consejería.

5. Procedimientos de recogida de carácter personal:
Declaración personal del interesado.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: El fichero reside en un PC y es base de datos.
Los datos personales que contiene son:

a) Nombre, apellidos, NIF.
b) Domicilio.
c) Datos bancarios.

7. Cesiones de datos que se prevean: Ninguna, uso
interno.
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8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Secretaría General Técnica y las Secretarías Generales de
las Delegaciones Provinciales.

Núm. 2 Fichero: Registro Entrada/Salida.

1. Responsable: Secretaría General Técnica y las
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales.

2. Finalidad: Controlar todos los documentos de entra-
da y salida de la Consejería.

3. Usos: Gestión interna.
4. Personas o colectivos sobre los que se pretenda

obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Quienes se dirijan por escrito a algún
órgano de la Consejería.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaración propia.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: El fichero se encuentra en un PC y los datos
personales que contiene son el nombre y apellidos y el
asunto.

7. Cesión de datos que se prevean: Los Organos a
los que se dirige el escrito.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Secretaría General Técnica y las Secretarías Generales de
las Delegaciones Provinciales.

Núm. 3 Fichero: Fichero de datos concesión Subven-
ciones Plan Futures.

1. Responsable: Dirección General de Planificación
Turística.

2. Finalidad: Concesión incentivos para mejorar com-
petitividad y Promoción Turística con destino a PYMES e
Instituciones.

3. Usos: Gestión para elaboración de informes y uso
estadístico.

4. Personal o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Aquellos que solicitan acogerse a la sub-
vención Futures.

5. Procedimientos de recogida de carácter personal:
Solicitudes de subvención para acogerse al Plan Futures.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo:

Núm. Expediente-Municipio-Provincia-Solicitante-
Objeto de la subvención-Inversión- P.T.º a crear-Subven-
ción solicitada-Subvención concedida-Valoración-Fecha
envío Informe a Administración Central-Datos de Carácter
personal: Nombre-Domicilio.

7. Cesiones de datos que se prevean: Uso interno
entre Administraciones.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Dirección General de Planificación Turística.

Núm. 4 Fichero: R.E.A.T. Registro de Establecimientos
y Actividades Turísticas.

1. Responsable: Jefe de Servicio o Sección de Turismo
Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte y la Direc-
ción General de Planificación Turística.

2. Finalidad: Conocer, clasificar e inscribir los esta-
blecimientos y las actividades turísticas existentes en Anda-
lucía. Conocer y anotar todos los hechos relativos a los

mismos y certificar e informar sobre los hechos contenidos
en él.

3. Usos: El ser prueba de los hechos significativos que
afectan a la historia de cada establecimiento o actividad
turística, servir de base para las acciones de Administración
en el sector, instrumento de planificación, ordenación y
promoción del turismo. Elaboración de estadísticas.

4. Personal o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Personas físicas o jurídicas que pretendan
la autorización de un establecimiento o actividad turística.

5. Procedimientos de recogida de carácter personal:
Declaración de los interesados. Cualquier otra fuente acce-
sible al público.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo:

Datos personales: Nombre y apellidos, DNI y NIF,
domicilio, localidad, teléfono, expedientes sancionadores.

Fichero estructurado con carácter desconcentrado en
la Delegación de Turismo y Deporte de cada provincia
y en la Dirección General de Planificación Turística. Los
datos varían según tipo de establecimiento o actividad y
son datos de identificación, características, servicios, listas
de precios.

7. Cesiones de datos que se prevean: Con fines esta-
dísticos a órganos de la Administración. Listados de esta-
blecimientos que ocasionalmente puedan solicitar para la
oferta de servicios.

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo y
Deporte (Servicio Turismo) y Dirección General de Pla-
nificación Turística.

Núm. 5 Fichero: Control de Incidencias.

1. Responsable: Secretaría General Técnica y las
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales.

2. Finalidad: Control incidencias del personal de Ser-
vicios Centrales y Delegaciones Provinciales.

3. Usos:

Control incidencias personal de Servicios Centrales y
Delegaciones Provinciales.

Elaboración partes de Gobernación.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Personal adscrito a Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Declaraciones de los interesados.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo:

Nombre, apellidos, adscripción, nivel y servicio.
Estructura: Fichero OA III.

7. Cesiones de datos que se prevean: Ninguna.
8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos

de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Secretaría General Técnica y las Secretarías Generales de
las Delegaciones Provinciales.

Núm. 6 Fichero: Sistema de Retribución de Personal.

1. Responsable: Secretaría General Técnica y las
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales.
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2. Finalidad: Elaboración, confección y control de las
retribuciones del personal adscrito a la Consejería de Turis-
mo y Deporte.

3. Usos: Captura, modificación, consulta e impresión
de los datos necesarios para la confección de la nómina.

4. Personas o colectivos sobre los que se pretenda
obtener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Los propios interesados, la Dirección
General de la Función Pública de la Consejería de Gober-
nación y Justicia y de la Dirección General de Presupuestos
de la Consejería de Economía y Hacienda.

5. Procedimiento de recogida de datos de carácter
personal: Documentación aportada por los propios inte-
resados al Servicio de Personal de esta Consejería para
constancia en los expedientes personales y su traslado a
la Habilitación de la Consejería para la confección de
la nómina. Los datos del puesto de trabajo de la Consejería
y/o del Registro General de Personal.

6. Estructura básica del fichero automatizado y des-
cripción de los datos de carácter personal incluidos en
el mismo: El fichero tiene una estructura secuencial indexa-
da, está instalado en una red de área local con acceso
desde dos puestos. El fichero contiene los datos básicos
retributivos y personales de cada persona como son nom-
bre, apellidos, NIF, NRP, número de hijos, domiciliación
bancaria, retenciones, sueldo, etc.

7. Cesiones de datos que se prevean: A la Agencia
Tributaria (Orden de 24 de noviembre de 1992 y artícu-
lo 48 del Real Decreto 46/1996, de 5 de marzo).

8. Organo ante el que pueden ejercitarse los derechos
de acceso, rectificación y cancelación, cuando proceda:
Secretaría General Técnica y las Secretarías Generales de
las Delegaciones Provinciales.

ORDEN de 17 de septiembre de 1997, por la
que se convocan los VIII Premios del Instituto Andaluz
del Deporte a la investigación deportiva para 1997.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías atribuye en su ar-
tículo quinto a la Consejería de Turismo y Deporte las
competencias que corresponden a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia deportiva. Por otro lado
el Decreto 181/1996, de 14 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería, atribuyó a
la Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas la investigación, formación, estudio, documen-
tación y difusión de las ciencias de la actividad física y
el deporte en el ámbito andaluz en colaboración con las
distintas instituciones y preferentemente a través del Instituto
Andaluz del Deporte, servicio administrativo sin persona-
lidad jurídica adscrito a la precitada Dirección General.

Con la finalidad de promover la investigación y el
estudio en materia deportiva se convocan los «VIII Premios
del Instituto Andaluz del Deporte a la Investigación Depor-
tiva para 1997».

En virtud de lo expuesto y en uso de las atribuciones
que me confieren el artículo 39 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y la disposición final segun-
da del Decreto 181/1996, de 14 de mayo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Areas temáticas.
Se convocan los «VIII Premios del Instituto Andaluz del

Deporte a la Investigación Deportiva para 1997» en las
áreas temáticas siguientes:

1. Ciencias biomédicas y rendimiento deportivo.
2. Ciencias sociales y humanidades.

Artículo 2. Candidatos.
1. Podrán tomar parte en esta convocatoria todas

aquellas personas que hayan presentado y aprobado su
tesis doctoral durante los cursos académicos 1994-95,
1995-96 y 1996-97.

2. Las tesis doctorales deberán haber sido escritas y
defendidas en castellano, y deberán estar relacionadas con
las áreas temáticas precitadas.

Artículo 3. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

a) Datos de identificación y domicilio de los candidatos.
b) Declaración expresa de aceptación de las bases

de estos premios y del fallo del jurado por parte de los
candidatos.

c) Las tesis se presentarán por duplicado en sobre o
paquete cerrado. Los dos ejemplares deberán ir acom-
pañados de la certificación correspondiente de la Univer-
sidad donde se haya defendido. Se añadirá una página
en la que se incluirá el título de la tesis y un resumen
de sus contenidos de no más de doscientas cincuenta (250)
palabras, y de las palabras claves que lo definan. (Se reco-
mienda utilizar para la selección de descriptores el The-
saurus Sport 1994, pudiendo solicitarse al Instituto Andaluz
del Deporte la lista de descriptores traducida al castellano.)

La referida documentación se presentará en el Registro
del Instituto Andaluz del Deporte, sito en la Avda. Santa
Rosa de Lima, núm. 5, 29007, Málaga, o por cualquiera
de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. El plazo de presentación de candidaturas comenzará
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, fina-
lizando el día siete de noviembre de 1997.

Artículo 4. Jurado Calificador.
1. El Jurado estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El Director General de Tecnología e
Infraestructuras Deportivas.

Vicepresidente: El Director del Instituto Andaluz del
Deporte.

Vocales:

- Dos representantes de la Facultad de Ciencias de
las Actividad Física y del Deporte de la Universidad de
Granada.

- Dos representantes de la Facultad de Ciencia de
la Educación de la Universidad de Málaga que reúnan
la condición de doctores.

- Un representante del Centro Nacional de Investi-
gación y Ciencias del Deporte del Consejo Superior de
Deportes.

- Un representante de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía.

- El Jefe del Departamento de Investigación y Estudios
del Instituto Andaluz del Deporte.

- El Jefe del Departamento de Documentación y Publi-
caciones del Instituto Andaluz del Deporte.

Secretario: El Gerente del Instituto Andaluz del Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante resolución del


